


3Las salas de descongestión laboral de la Corte Suprema de Justicia

LAS SALAS DE DESCONGESTIÓN 
LABORAL DE LA CORTE SUPREMA  

DE JUSTICIA



﻿4



5Las salas de descongestión laboral de la Corte Suprema de Justicia

LAS SALAS DE DESCONGESTIÓN 
LABORAL DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA

AVANCES EN LA JUSTICIA LABORAL

COLECCIÓN DERECHO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL

Ana María Muñoz Segura
Juliana Morad Acero
Editoras Académicas

Prólogo
Juan Carlos Botero Navia



﻿6

Pontificia Universidad Javeriana. Biblioteca Alfonso Borrero Cabal, S. J.
Catalogación en la publicación

Muñoz Segura, Ana María, autora, editora académica
Las salas de descongestión laboral de la Corte Suprema de Justicia : avances en la justicia laboral / 

autores Ana María Muñoz Segura [y otros trece]; editoras académicas Ana María Muñoz Segura y Juliana 
Morad Acero ; prólogo Juan Carlos Botero Navia. -- Primera edición. – Bogotá : Pontificia Universidad 
Javeriana, Facultad de Ciencias Jurídicas ; Grupo Editorial Ibañez, 2024. (Colección Derecho Laboral 
y Seguridad Social No. 10).

332 páginas ; 24 cm
Incluye referencias bibliográficas.
ISBN impreso: 978-958-502-111-2

1. Derecho laboral 2. Administración de Justicia 3. Derecho procesal laboral 4. Poder judicial 5. Sala 
de Descongestión Laboral 6. Cosa juzgada 7. Derecho procesal I. Morad Acero, Juliana, autora, editora 
académica II. Botero Navia, Juan Carlos, autor del prólogo III. Pontificia Universidad Javeriana. Facultad 
de Ciencias Jurídicas V. Grupo Editorial Ibañez.

CDD 348.6 edición 15

CO-BoPUJ	 04/09/2024

COLECCIÓN DERECHO 
LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL No. 10
ISBN: 978-958-502-111-2

© Ana María Muñoz Segura
© Juliana Morad Acero
	 (Editoras Académicas)
© Pontificia Universidad Javeriana
© Grupo Editorial Ibáñez

Coordinador Editorial
Pontificia Universidad Javeriana
Javier Celis Gómez

Grupo Editorial Ibañez
Bogotá - Colombia
Carrera 69 Bis No 36 - 20 sur
Teléfonos: 6012300731 - 6012386035
Librería: Calle 12B No 7 - 12 L.1
Teléfonos: 6017018621
La Soledad Parkway : Calle 37 No. 19-07
Teléfonos: 6017025760 - 6017025835
www.grupoeditorialibanez.com

Diagramación electronica: Deissy Rodriguez

® 2024

Comité de Publicaciones

Juan Carlos Botero Navia
Decano de Facultad-Presidente del Comité
Carlos Ignacio Jaramillo J.
Profesor Departamento de Derecho Privado
Carolina Bejarano Martínez
Profesora Departamento de Filosofía e Historia del Derecho
Fabián Cárdenas Castañeda
Profesor Departamento de Derecho Económico
Norberto Hernández Jiménez
Profesor Departamento de Derecho Penal
Nicolás Morales Thomas
Director Editorial Pontificia Universidad Javeriana
Carlos Adolfo Prieto Monroy
Profesor Departamento de Derecho Laboral
Laura Cristina Mojica Pérez
Secretaria de Facultad
Javier Celis Gómez
Bibliotecólogo Facultad
Víctor Andrés Rincón Tello
Asistente Decanatura-Secretará del Comité

La presente obra se integra al grupo de investigación “Estudios de Derecho Laboral y seguridad social” del 
Departamento de Derecho Laboral de la Pontificia Universidad Javeriana y es un producto de investigación 
científica articulada con la docencia universitaria con el apoyo de la Corte Suprema de Justicia.

Queda prohibida la reproducción parcial o total de este libro por cualquier proceso reprográfico o fónico, 
especialmente por fotocopia, microfilme, offset o mimeógrafo.

Ley 23 de 1982



7Juan Carlos Botero Navia

PLAN GENERAL DE LA OBRA 

Prólogo. Doctor Juan Carlos Botero Navia, Decano 
Académico Facultad de Ciencias Jurídicas, Pontificia 
Universidad Javeriana.

Introducción. Algunos datos de la justicia laboral y la sala 
de descongestión laboral. Un avance en la gestión judicial. 
(Magistrada y Presidenta de la Sala de Casación Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia, Dra. Marjorie Zúñiga Romero y Dra. 
Juliana Morad Acero, Directora del Departamento de Derecho 
Laboral de la Javeriana).

I.	 Análisis sobre la relevancia de las Salas de Descongestión 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia desde la academia.

i.	 ¿Para qué sirven las Salas de Descongestión? (Prof. 
Carlos Prieto Monroy)

ii.	 Una mirada a los magistrados y magistradas de las 
salas de descongestión laboral. (Prof. Iván Camilo 
Jiménez Uribe).

iii.	Las salas de descongestión laboral, superando estig-
mas entorno al manejo de sustancias psicoactivas y 
alcohólicas (Prof. Rosana Mercedes Díaz Franco).

II.	 Tensiones en el desarrollo de las relaciones laborales 

i.	 El mundo del fútbol. Las controversias de los jugado-
res de fútbol profesional en los diferentes tribunales 
(Mg. Martín Emilio Beltrán Quintero).
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ii.	 ¿Cómo resolver la tensión de derechos cuando opera 
una causa objetiva para terminar el contrato laboral y 
el trabajador es sujeto de protección foral por salud? 
(Mg. Olga Yineth Merchán Calderón).

iii.	 Perspectiva jurisprudencial en torno al artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo a raíz de la sentencia CSJ 
SL2338-2023 (Mg. Omar de Jesús Restrepo Ochoa).

iv.	 Justas causas de terminación: vínculos entre la deten-
ción del trabajador y la comisión de actos inmorales 
(Mg. Donald José Dix Ponnefz).

III.	Figuras procesales tradicionales en nuevas realidades 
y su incidencia en el recurso de casación

i.	 El principio de cosa juzgada en el ámbito laboral: una 
mirada desde el acceso material a la administración 
de justicia (Mg. Jorge Prada Sánchez).

ii.	 Pincelazos de silogismo en la argumentación judicial 
(Mg. Santander Rafael Brito Cuadrado).

iii.	 La jurisprudencia anunciada en el recurso de casa-
ción laboral en Colombia. Una deuda con la seguri-
dad jurídica, mecanismo para lograr la disminución 
de la litigiosidad y la paz social (Mg. Jimena Isabel 
Godoy Fajardo).

IV.	 Otras formas de plantear el litigio

i.	 Derecho social y terapéutica colectiva (Mg. Carlos 
Arturo Guarín Jurado)

ii.	 Realidades de vida de cara a los viejos asegura-
mientos. Análisis de la convivencia en la pensión de 
sobrevivientes (Mg. Ana María Muñoz Segura).
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COLECCIÓN DERECHO 
LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL

Director: Juan Pablo López Moreno

Para el Departamento de Derecho Laboral, constituye motivo 
de orgullo dar inicio a nuestra colección en “Derecho Laboral 
y Seguridad Social”.

Las realidades políticas, sociales y económicas, nos exigen 
investigación y estudio jurídico de temas tan complejos como 
la empleabilidad, la formalización en el empleo, las políticas 
y reformas laborales y de la seguridad social, la sostenibilidad 
empresarial, la conflictividad laboral y la equidad, como 
herramientas para que tales reflexiones, nos permitan una 
aproximación trascendente y adecuada a los diversos desafíos 
que debemos afrontar en nuestra sociedad, y por supuesto, a la 
construcción de soluciones a los mismos.

Esperamos que esta Colección, en el marco que inspira nuestra 
Universidad, esté comprometida con el estudio y transmisión 
de conocimientos sin discriminaciones, ni prejuicios, y sobre 
todo, constituya un escenario permanente, para la evaluación de 
nuestras ideas, conocimientos, opiniones e incluso posiciones, 
como medio para encontrar la verdad.

Finalmente, invitamos a todos nuestros estudiantes, 
profesores, investigadores y colegas a nutrir esta Colección 
con sus investigaciones, estudios y trabajos, para que la misma 
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se constituya al interior de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
de nuestro Departamento de Derecho Laboral, en un escenario 
natural de reflexión sobre los asuntos que impactan el mundo 
laboral y de la seguridad social.

Presentamos a continuación las obras publicadas de  
esta colección:
1. 	 La pensión de vejez: una pieza en la construcción de 

sociedad. Ana María Muñoz Segura, prólogo Fernando 
Castillo Cadena, Coedición Grupo Editorial Ibáñez, 2016.

2. 	 La evolución de los derechos fundamentales en el derecho 
laboral y la seguridad social: homenaje al doctor Carlos 
Álvarez Pereira. Editores Juan pablo López Moreno y 
Oscar Eduardo Moreno Enríquez, Coedición Grupo 
Editorial Ibañez, 2016.

3. 	 Vivir del arte: Una aproximación interdisciplinar al 
mercado laboral de los artistas plásticos y visuales. 
Semillero de derecho laboral y seguridad social de la 
Pontificia Universidad Javeriana-Bogotá. Dirección: 
Juliana Morad Acero; Coordinación Jhon Marlos Rosero, 
Maria Paula Uricoechea, Juan Sebastián Gómez y Angie 
Carolina Ávila, Coedición Tirant lo Blanch, 2019.

4. 	 El trabajo y las mujeres: una lectura desde el género al 
Derecho Laboral en Colombia. Juliana Morad Acero 
(coordinadora). Autores: Lina Buchely, Adriana Camacho 
Ramírez, María Victoria Castro, Fábio Costa de Souza, 
Rosana Mercedes Díaz Franco, Luz Ángela Duarte 
González, Mariana Garcés López, Eliel Hasson, Julio 
Mauricio Londoño Hidalgo, Valentina Mora, Sandra 
Milena Mora Guerra. Juliana Morad Acero, Ana María 
Muñoz Segura, Rorix Núñez, Angie Palacios Jaramillo, 
Verónica Peláez Rafet, Ana María Rubiano Delgado, 
Diego Sibbald, María Paula Uricoechea Castellanos, 
Silvia Vargas, Marjorie Zúñiga Romero. Coedición Tirant 
lo Blanch, 2020.
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5. 	 Estudios de derecho laboral y seguridad social. Carlos 
Adolfo Prieto (Coordinador). Autores: Paola Andrea 
Amaya Rodríguez, Juan Sebastián Cárdenas Carreño, 
Ana María Castañeda Hernández, Sofía Colmenares 
Correa, Francisco José Cortés Mateus, Camilo Cuervo 
Díaz, Camilo Ignacio Fonseca Díaz, Iván Camilo 
Jiménez, Juan Pablo López Moreno, Sara Acosta 
Moncaleano, Juliana Morad, César Augusto Orjuela 
Cáceres, Diego Felipe Valdivieso Rueda, Edwin 
Villamil, Diana Zuleta Martínez. Coedición Tirant lo 
Blanch, 2020. (Publicación electrónica)

6. 	 Orientaciones para la defensa judicial en el régimen de 
prima media. Tomo I: Procesos ordinarios y contenciosos: 
Juan Pablo López Moreno (Dirección), Juliana Morad 
Acero (Coordinadora académica); Autores: Carlos Adolfo 
Prieto Monroy, Fabio Alejandro Gómez Castaño, 
Felipe Guevara Zamora, Juan Pablo López Moreno, 
Juliana Morad Acero, Rosana Mercedes Días Franco, 
Samuel Gaitán Villazón, Santiago Tovar Fernández, 
Javier Eduardo Guzmán Silva, Diego Alejandro Urrego 
Escobar, Miguel Ángel Rocha Cuello, Malky Katrina 
Ferro Ahcar, Jenire Carolina Salas Figueroa, Martha 
Elena Delgado Ramos, Belkys Zeimar Aponte Sierra. 
Tomo II: Acción de Tutela: Juan Pablo López Moreno 
(Dirección), Julianan Morad Acero (Coordinación 
académica), Autores: Camilo Ignacio Fonseca Díaz, 
Iván Camilo Jiménez Uribe, Juan Pablo López Moreno, 
Juliana Morad Acero, Laura Cristina Mojica Pérez, 
Javier Eduardo Guzmán Silva, Diego Alejandro Urrego 
Escobar, Miguel Ángel Rocha Cuello, Malky Katrina 
Ferro Ahcar, Jenire Carolina Salas Figueroa, Martha 
Elena Delgado Ramos, Belkys Zeimar Aponte Sierra, 
Coedición Tirant lo Blanch, 2021.

7. 	 La Tiranía de la Normalidad: Análisis sobre la distorsión 
en el concepto y la protección de la discapacidad en la 
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jurisprudencia nacional a la luz de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. Carlos Arturo Barco Alzate. Prólogo 
Ana María Muñoz Segura, Coedición Grupo Editorial 
Ibañez, 2022.

8.	 Las salas de descongestión laboral de la Corte Suprema 
de Justicia. Avances en la Justicia Laboral. Editoras 
Académicas: Ana María Muñoz Segura y Juliana 
Morad Acero. Autores: Marjorie Zúñiga Romero, 
Juliana Morad Acero, Carlos Adolfo Prieto Monroy, 
Iván Camilo Jiménez Uribe, Rosana Mercedes Díaz 
Franco, Martín Emilio Beltrán Quintero, Olga Yineth 
Merchán Calderón, Omar de Jesús Restrepo Ochoa, 
Donald José Dix Ponnefz, Jorge Prada Sánchez, 
Santander Rafael Brito Cuadrado, Jimena Isabel Godoy 
Fajardo, Carlos Arturo Guarín Jurado, Ana María 
Muñoz Segura, 2024.
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LOS AUTORES

Marjorie Zúñiga Romero

Abogada de la Universidad del Norte de Barranquilla, con 
título homologado en España. Posee una especialización en 
Derecho Comercial de la Universidad Externado de Colombia 
y ha obtenido una maestría y un doctorado en Ciencias del 
Seguro de la Universidad Pontificia de Salamanca, enfocados 
en la organización, estructura y funcionamiento de los Sistemas 
de Seguridad Social. Además, es experta en Seguridad Social 
por la Universidad Complutense de Madrid, España. Desde 
2011, Marjorie se desempeña como profesora en la Universidad 
del Norte, donde también fue directora del Departamento de 
Derecho. Ha impartido cátedra en posgrados de la Universidad 
de los Andes, Externado e Icesi y fue magistrada auxiliar de 
la Corte Suprema de Justicia en la Sala de Casación Laboral 
en Descongestión entre 2017 y 2022. Es miembro del grupo 
de investigación en Derecho y Ciencias Políticas categorizado 
por Colciencias y autora del libro “Humanizar la salud: Una 
propuesta desde el Caribe colombiano. El caso Barranquilla”, 
además de numerosos artículos de investigación y capítulos 
en publicaciones especializadas. Actualmente es magistrada 
y presidenta de la Sala de Casación Laboral de la Corte de 
Suprema de Justicia.

Ana María Muñoz Segura

Abogada egresada de la Universidad de los Andes, especialista 
en Derecho Laboral, y doctora en Ciencias Jurídicas. Ha sido 
becaria en varias instituciones internacionales, incluyendo la 
Universidad de Bolonia, la Organización Internacional del 
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Trabajo y la Universidad de Castilla-La Mancha. Con más de 17 
años de experiencia en la academia, se ha desempeñado como 
profesora asociada de la Universidad de los Andes. También 
ha trabajado como asistente jurídica en Arenas Asociados y en 
la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones Porvenir. 
Es autora de varios libros y artículos, destacándose su obra “La 
pensión de vejez en Colombia: El recorrido entre la exclusión 
y la universalidad”. Actualmente es magistrada de la Sala de 
Descongestión Laboral de la Corte Suprema de Justicia.

Juliana Morad Acero

Abogada y filósofa de la Pontifica Universidad Javeriana, 
especializada en Derecho de la Seguridad Social y Derecho 
Laboral, de la misma institución. Cuenta con una maestría en 
Políticas Públicas de la escuela de Gobierno de la Universidad 
de los Andes y otra en Economía de la Universidad Javeriana, 
y actualmente es doctoranda en Economía. Es directora del 
Departamento de Derecho Laboral y del Observatorio Laboral 
de la Pontificia Universidad Javeriana. Autora de diversas 
publicaciones a nivel nacional e internacional. Y consultora 
para asuntos de derecho laboral y seguridad social.

Rosana Mercedes Díaz Franco

Abogada especialista en Derecho Laboral y seguridad social, 
magistra en derecho laboral y seguridad social, docente hora 
catedra de la Pontificia Univerdidad Javeriana, con más de 10 
años de experiencia en consultoría y litigio laboral.

Carlos Adolfo Prieto Monroy

Abogado egresado de la Pontificia Universidad Javeriana, 
con especialización en Derecho Laboral y una maestría en 
Derecho Laboral y de la Seguridad Social. Es litigante y 
consultor en asuntos de Derecho Laboral y Seguridad Social, 
además de ser profesor universitario. Ha desempeñado roles 
relevantes como Asesor Jurídico del Viceministerio de Empleo 
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y Pensiones del Ministerio del Trabajo. Carlos es miembro y 
director de Responsabilidad Social del Instituto Colombiano 
de Derecho Procesal, del Observatorio Laboral de la Pontificia 
Universidad Javeriana y del Colegio de Abogados del Trabajo. 
Asimismo, es capacitador institucional y empresarial en áreas 
como Derechos Humanos, relacionamiento con comunidades 
y autoridades, empleabilidad, cobertura de la seguridad social, 
emprendimiento y encadenamientos productivos.

Iván Camilo Jiménez Uribe

Abogado de la Pontificia Universidad Javeriana, Especialista 
y Magister en Derecho Laboral de la misma Universidad, 
Especialista en Seguros y Seguridad Social de la Universidad de 
la Sábana y actualmente cursa un Doctorado en Psicología en la 
Pontificia Universidad Javeriana. Se desempeña como profesor 
en la Pontificia Universidad Javeriana donde también dirige 
el Grupo de Estudios en Derecho Laboral y Seguridad Social 
adscrito al Departamento de Derecho Laboral de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas. Es árbitro enlistado por la Corte Suprema de 
Justicia para la solución de conflictos colectivos laborales y es 
socio fundador y director con énfasis en formación y generación 
del conocimiento en Ale Consultoría con Propósito

Martín Emilio Beltrán Quintero

Abogado egresado de la Universidad la Gran Colombia, 
con especialización en Derecho Laboral por la Pontificia 
Universidad Javeriana. Ha ejercido como abogado asesor y 
litigante, ocupando cargos como Juez Laboral de Circuito y 
Magistrado del Tribunal Superior de Cundinamarca. Durante 
12 años, fue magistrado auxiliar de la Corte Suprema de 
Justicia y, en 2017, fue elegido magistrado titular de la Sala de 
Descongestión Laboral.

Olga Yineth Merchán Calderón

Abogada especializada en Derecho del Trabajo por la 
Universidad La Gran Colombia, con un postgrado en Derecho 
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Administrativo de la Universidad Militar Nueva Granada. Es 
juez de carrera, habiendo desempeñado funciones como juez 
promiscuo en los municipios cundinamarqueses de Zipacón, 
Sopó, Choachí, Sesquilé y El Colegio, así como juez laboral 
del circuito de Bogotá. Olga ha sido magistrada de la Sala 
de Descongestión Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
abogada asistente de la Sala de Casación Laboral y magistrada 
auxiliar de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura y de la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia. Actualmente es magistrada de la Sala de 
Descongestión Laboral de la Corte Suprema de Justicia.

Omar de Jesús Restrepo Ochoa

Abogado de la Universidad Pontificia Bolivariana de 
Medellín, especialista en Derecho del Trabajo y la Seguridad 
Social. Inició su carrera como litigante y asesor jurídico 
laboral en varias empresas. Ejerció como juez de Circuito en 
Medellín durante 4 años, y posteriormente fue magistrado 
de los Tribunales Superiores de Medellín e Ibagué, además 
de magistrado auxiliar de la Sala de Casación Laboral de 
la Corte Suprema de Justicia. Ha sido docente en pregrado 
y especializaciones en varias universidades, incluyendo la 
Universidad de Antioquia, Universidad Nacional, y Universidad 
Cooperativa de Medellín. Actualmente es Magistrado de la Sala 
de Descongestión Laboral de la Corte Suprema de Justicia.

Donald José Dix Ponnefz

Abogado especialista en Instituciones Jurídico-Laborales de 
la Universidad de Cartagena. Cuenta con más de veinte años 
de servicio en la rama judicial, habiendo sido Juez Laboral 
y magistrado de los Tribunales Superiores de Barranquilla, 
Bogotá, Buga, Cartagena, Riohacha, y San Andrés. También 
se desempeñó en el sector privado como jefe del Departamento 
Jurídico de la Compañía Colombiana Clinker en Cartagena. 
Actualmente es magistrado de la Sala de Descongestión de la 
Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia.
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Jorge Prada Sánchez

Abogado de la Universidad Libre de Bogotá, especialista 
en Derecho Procesal del Colegio Nuestra Señora del Rosario, 
y candidato a magíster en Derecho con énfasis en Derecho 
del Trabajo por la Universidad Externado de Colombia. Es 
magistrado de la Sala de Descongestión Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia. Ha sido profesor en la Universidad Libre, 
Universidad del Rosario y Universidad del Tolima, y fue 
magistrado de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Ibagué, 
la cual presidió en 2006. Además, ha recibido la Condecoración 
José Ignacio de Márquez por su desempeño como magistrado.

Santander Rafael Brito Cuadrado

Abogado de la Universidad Externado de Colombia con 
postgrados en Instituciones Jurídicas Laborales y Seguridad 
Social. Vinculado a la Rama Judicial desde 2009, ha sido 
magistrado de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 
y magistrado auxiliar en la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia. Previo a su carrera en la magistratura, fue 
abogado laboralista en el sector minero energético, brindando 
asesoría y representando judicialmente a la empresa en 
procesos laborales. Actualmente es magistrado de la Sala de 
Descongestión Laboral de la Corte Suprema de Justicia.

Jimena Isabel Godoy Fajardo

Abogada egresada de la Universidad de La Sabana y 
especialista en Derecho Laboral de la Pontificia Universidad 
Javeriana. Con más de 30 años de experiencia como abogada 
consultora, asesora y litigante independiente, ha sido profesora 
de pregrado, posgrado y maestría en la Pontificia Universidad 
Javeriana desde 1992, y dirigió los programas de posgrado 
en Derecho Laboral y Derecho de la Seguridad Social en 
tres periodos estatutarios. También ha sido catedrática en la 
Universidad de los Andes, conferencista en la Universidad del 
Rosario, y profesora en la Universidad Sergio Arboleda. Ha 
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dirigido diplomados en Derecho Laboral y Salud Ocupacional 
en Cartagena. Es conferencista nacional e internacional, autora 
de diversos artículos sobre seguridad social en Colombia y 
actualmente es magistrada de la Sala de Descongestión Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia.

Carlos Arturo Guarín Jurado

Abogado de la Universidad de Manizales, especialista 
en Derecho Público, Ciencia y Sociología Políticas por la 
Universidad Externado de Colombia en convenio con la 
Universidad Complutense de Madrid. Con formación en 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, 
cuenta con una vasta experiencia como abogado litigante en 
áreas laboral y administrativo laboral, asesor en conflictos 
colectivos de trabajo, árbitro en conflictos laborales, y profesor 
de derecho laboral en varias universidades, incluyendo la 
Universidad de Caldas, la Universidad de Manizales, y la 
Universidad Autónoma de Colombia. Ha sido conjuez de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Manizales, magistrado auxiliar 
de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, y magistrado 
de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Manizales, donde 
también fue presidente en dos ocasiones. Desde junio de 2017, 
es magistrado titular de la Sala Laboral de Descongestión de la 
Corte Suprema de Justicia.



19Juan Carlos Botero Navia

PRÓLOGO

Queridos estudiantes, profesores, profesoras, magistrados, 
magistradas, jueces, juezas, abogados, abogadas, y demás lectores.

Es un privilegio dirigirme a ustedes en esta ocasión tan 
especial, en nombre de la Facultad de Ciencias Jurídicas de 
la Pontificia Universidad Javeriana. La obra que tienen en sus 
manos representa un esfuerzo conjunto que va más allá de la 
simple publicación de un libro; es el fruto de una colaboración 
profunda y significativa entre la academia y la rama judicial, 
una alianza que hemos construido con un objetivo común: 
fortalecer la justicia laboral en nuestro país.

Este libro, que hemos desarrollado en colaboración con 
la Corte Suprema de Justicia y las Salas de Descongestión 
Laboral, no solo documenta una de las iniciativas más 
exitosas en la modernización de nuestro sistema judicial, 
sino que también celebra el arduo trabajo de quienes, con su 
dedicación y compromiso, han hecho posible estos avances. 
Las Salas de Descongestión Laboral son un ejemplo de cómo 
la implementación de soluciones innovadoras puede tener un 
impacto positivo y duradero en la vida de miles de colombianos, 
especialmente en áreas tan críticas como la seguridad social y 
los derechos laborales.

En un contexto en el que nuestro sistema judicial enfrenta 
desafíos complejos, es crucial que reconozcamos y celebremos 
estos logros. Las Salas de Descongestión Laboral, inicialmente 
concebidas como una medida transitoria para abordar la 
congestión en los tribunales, han demostrado ser una herramienta 
poderosa para mejorar la administración de justicia. Su éxito no 
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se mide solo en la reducción de los tiempos de resolución de 
casos o en el aumento del número de sentencias emitidas, sino 
también en la restauración de la confianza de los ciudadanos en 
un sistema que busca ser cada vez más accesible y equitativo.

La publicación de esta obra es, en sí misma, un testimonio 
de la importancia de las alianzas entre la academia y la rama 
judicial. A través de la investigación, el análisis crítico y el 
diálogo constante, hemos logrado plasmar en estas páginas no 
solo una historia de éxito, sino también una guía para el futuro de 
la justicia en Colombia. Este libro está destinado a ser una fuente 
de inspiración y reflexión para todos ustedes, desde estudiantes 
y profesores hasta magistrados, jueces, abogados y abogadas. 
Esperamos que, al leerlo, encuentren en él no solo un recurso 
valioso, sino también un llamado a seguir trabajando por un 
sistema judicial que responda a las necesidades y expectativas 
de la sociedad.

Es esencial que estas experiencias y logros se compartan 
y se analicen, no solo para reconocer el trabajo realizado, 
sino también para impulsar nuevas iniciativas que continúen 
mejorando nuestro sistema de justicia. La creación de las Salas 
de Descongestión Laboral nos enseña que, con la voluntad 
política adecuada, es posible lograr cambios significativos y 
duraderos. Este modelo exitoso es un ejemplo que debe ser 
replicado en otras jurisdicciones y áreas del derecho, donde las 
necesidades son igualmente urgentes.

Permítanme agradecer de corazón a todos los que han hecho 
posible este libro: a los magistrados y jueces que han compartido 
sus experiencias y a los profesores que han contribuido con su 
análisis y reflexiones, y a todos aquellos que, con su esfuerzo y 
dedicación, han hecho realidad esta obra. Esta alianza entre la 
academia y la justicia es un claro reflejo de nuestro compromiso 
con el país, con la verdad y con la justicia.

Queridos lectores, los invito a sumergirse en estas páginas 
con el mismo entusiasmo y pasión con que fueron escritas. 
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Este libro es un homenaje a la justicia laboral, a la dedicación 
de quienes la practican y a la esperanza de un sistema judicial 
cada vez más justo y accesible para todos los colombianos.

Sigamos trabajando juntos, fortaleciendo estas alianzas y 
expandiendo estas iniciativas, para que la justicia no sea solo 
una aspiración, sino una realidad tangible para todos y todas.

Juan Carlos Botero Navia
Decano

Facultad de Ciencias Jurídicas
Pontificia Universidad Javeriana
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